


ev. 

..,e or Licdo. 
Porfirio Herrera, 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de nto DQDdngo. 

28 de 11&:,o de 11'6 • 

Pr sidente de la Cámara de Diputados. 
so e o.-

Seor Presidente: 

Tengo a bien avisar a Ud. ruo1bo de au 
mensaje inaroado eon el ttm. 2916, de :techa 11 de llll­
yo de 1946• adjunto al cual vino el proyecto de ley 
del rvio1o Civil, d •tinado a •usti'tllir la Ley No. 
472, del a1 de Diciembre de 1943. 

'Pldceme oanun1oa e que el Senado en su 
sesión de esta iama tao a aprobó indicado proy-eo-
to y lo remi t16 al Po ar E Jeouti vo :para lo nne a oona­
t1 tuoional s. 

Saludo a ·usted mlJ' atentmnen , 

M. d la Conoha • 
Pres14ote d 1 Senado. 
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P SIDENCI D LA REPUBLICA DOMINICANA 

l 

: 

01 a 31Uo, 
Distrito de anto omingo, 

1 lta oonsider o16n el ongreao -.. nora le Cámara Legialat!:va, el a-

erv1 1o 1 vil, estln o aueti tulr la 

1o1 de 1943 • 

a 1 re8Ultado de un ou1da.4oao eatwtlo 

en 1m.portant• matei-1a, oonatl upndo la JI041• 

10 e introducidas n el mamo, 1 ftuto de la 

1 l r c16n e las pruebas de o -

ado e 1144711'5. 

l. pr 7 oto a 

i6n o1o 

l tu:ao1onea aowma• 

nloi 01-dl, uY labor en eonae-

e truott er ar 1 jor •ti ol ola 4• loa sen1• 

a.v.~DUu=u:, l Ju.risdioo16n 4• lob.O or eniao 

le os el Cona 3o niatrat1T del D1atr1-

1 • 

Dio , tri 7 L1 rta4 • 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 13,138 

Señor 

Ciuc1ac1 Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

5 de junio de 1946. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

"iENA >O 

Por encargo c1el Excelentísimo Señor 
Presidente de la República, cúmpleme avisarle recibo 
de su oficio No. 1131, de fecha 28 ele mayo próximo 
pasado, así como de la Ley del Servicio Uivil que sus­
tituye la Ley No. 4?2, del 21 de diciembre de 1943, 
y significarle que ha sido promulgada con fecha 4 de 
junio de 1946 y registrada con el o. 1184. 

pm 
hc/PJ.: 

Julio Ve 
Secretario ele 11 

sid~ 



v. 

G si o 
R • r jillo oli , 

Ciucl d ruji lo, 
Di rito el San o L-omin o. 

28 de .mayo e 1946. 

t e 1 R~páblica y 
or la i • 
CHO.-

onor ble Seflor resident : 

Ten o e 1 honor de remitir a Ud. para 
co stituci nal • d bida~ ne probada por 
ra L gislativas, la ley del ervicio Civil. 
a su tituir l ev o. 412, del 21 de 1-

1 .. 43. 

Con s ntimientos de 1 
d r oi6n y r sp to, saludo a usted muy 

ás alta· oonsi­
tsntamonte, 

• ... de la Conch • 
del Sen do. 



ÉL CONGRESO ~ 1ACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO IA SIGUIENTE LEY: 

CAPITULO I 

DE LA COlllSION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

,..\rt. l.- s instituye por ln presente ley un organismo que 

se denominará CO ilSION NACIONáL DEL SEHVIOIO OIVIL, oon su asiento 

en la Capital de la Repdblioa o ln localidad que disponga el Poder 

Ejeoutivo, Esta Oomisi6n se ocupará prinoipalmente de organizar y 

dirigir las pru ba.s de oa:pnoidad de los tuno1onarios y empleados, 

y de la personas que aspiren a ingresar en los diferentes remos 

de la Admin1strnoi6n Pdblioa, en los Municipios de las cabeceras 

' de Provincia y en e¡ Consejo Administrativo del Distrito de Santo 

Domingo, oon las exoepoiones que más adelante se establecerán. 

Art. 2.- Ln Oom1si6n Nacional del $erv1oio Oivil se compon­

drá de un Presidente, dos Voonles y un Seoretario; este dlt1mo con 

voz, pero sin voto en las d liberuoionos de la misma. Todos BUS 

miembros serán designados por el Presidente de la Repdblioa, quien 

nombro.r4 también el peraona1 aux111nr que ella necesite. 

Art. 3.- La Oom1e1ón Nacional del Servicio Civil funcionará 

en el looal en dond estén instaladas sus otioinns, y será dotada 

por el Poder Ejecutivo d l equipo necesario para sus trabajos. 

Art. 4.- El 6rgano de ·oomun1ono16n de la Oom1si6n Nacional 

d l servioio Civil con el Presidente de la República será la Secre­

taría de Estado de la Presidentiia. 

Art. 5.- La Oom1si6n iacional del Servicio Oivil oelebro.rá -

esi6n ordinaria por lo ano una v z al me pero podrá celebrar 

tantas esiones extraordinarias oomo sean necesnrins. Sus acuer­

dos se tomarán por mayoría de votos; preparará un Reglamento General 
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CON~RESO NACIONAL 
Proy. del y del Servicio tivil destinado n sustituir ln 

ASU NTO: Ley No.472. del 21 de diciembre do 1943. PAGINA No. 2 • 
--- -

para la mejQr ejeouoión de esta ley, el oua.l antes de ser puesto en 

vigor, deberá merecer ln nprobaoidn del Presidente de la Repdbl1oa. 

CA:PITUr.O II 

A OUIEN.ES ALOAN4A ESTA LEY 

-Art. 6.- to.s pruebas de oapaoidad que establegon la Oomisidn Nn­

oional del Servioio Civil serán exigidas, en las condio1ones que mds 

adelante se determinnr4n,a todos los funcionarios y empleados de las 

diferentes 1nst1tuoion s del Gobierno Nacional y de los Mwiioipios de 

las oabeoeras de Provincia, incluyendo al Consejo Administrativo del 

Distrito de Santo Domingo. con exce~o16n de, 

n) los funcionarios instituidos por la Oonstituoidn; 

b) los tunoionnrios legidos por el puebloa al igual que aque­

llos cuyos nombramientos son confirmados por un cuerpo legislativo; 

e) los miembros de las Fuel!'zas Arrnndas de oualquier denominnci6n 

d) loa tuncionnrios,empleados y servido~es do ln Ad:min1strnc16n 

Pdblion,de los Mw,.1c1p1os de las onbeoeras de Provinoin y del Consejo 

Administrat-ivo del Distrito de Santo Domingo ,para el. ejercicio de cu-
. 

yo oargos,empleos o servicios se requieran por leyes eapeoinlea, re• 

quisitos speo!f1oos de capaoi ·nd proresional.téonioa o urt!stioa, 7 

los qu orla naturaleza de sus tunoion a requieran pura el ejeroioio 

de sus oargos,estos mismos requisitos, a Juicio de la Oom1s16n Nacio-

nal del Servicio C1Vil; j 
e) los tunoionarios y empleados que por la naturaleza de sus tun 

oioneo tengan que residir en el oxtrnnjero¡ 

t) los funcionarios y empleo.dos de las ofioinas del Presidente d 

la Repdblioa;de la Seoretar!n de Estado de ln PJl s1dencia; de lns Owna­

ra Legislativas; de la Com1ai6n Nacional del Servicio Civil¡ 

g) lo Alguaciles de los Tribunales de Justicia; 

h) los funoionnrios y empleados que tuvieren oinoo afias oonseou­

tivos en el ejeroioio de un mismo destino pdblloo; 

i) los tunoionarios y emplendos,ouya remunerao16n anual sea de 

2 • 400 • 00 ( DOS W:L CUATROCIENTOS llEf;QS) en adelante o de menos de 

nr. 
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. de ley del ServioioiOivil. deatin do sustituir la 

ASUNTo:ley No. 472, del 21 de dioiaDlbre de 1943.- PAGINA NO. 3 

300.00 (TRESCIENTOS PESOS); 

d) los tuno1onarios y e pleados del servicio aduanero;entond14ndo 

se ,sin mbargo., que 1os miaD1os estarán sujetos a in pruebas de capaci­

dad qu ,de tiempo en ti mpo, atnblezoa la Direooi6n General de Aduanas; 

oon la aprobuo16n del Secretario d Estado del Tesoro y Crédito Pdbl1oo; 

k) los que por u preparación comprobada por testimonios tehncien­

t ,no requieran, a juicio del Poder Ejecutivo, er sometidos a pruebas 

adicionales de onpaoidnd piu~a el servio1o pdblioo,siempr y cuando el 

nombr ento hub1 re e o.nado del Presidente de la Repdblion; 

l) los sirvient a,mensajeros, peon s, jornaleros, m.aquini tas,plo­

meroe, meoúnioos,jetea de tráf'ioo, telefonistas en las empresas ferro­

viaria del Est do, obr ros en general.y las personas que desempeñen 

j cargos qtüvalentes,a juicio de ln Oomisidn nacional del Servicio Oivil; 

m.) los funoionarios y ~mplendos que hayan cumplido 60 (sesenta) 

años de edad, 

Párrru-o I.- Cualquier porsona que desempeñe un cargo o destino en 

la Administraoidn ~dblion,en los Municipios de .la.a oabeceras de J?rovin­

o1a o n el Consejo J,,dministrativo del Distrito de Santo Domingo,en la. 

techa de entrar esto. ley en vigor,oontinunrá en el desempeño de dicho 

oargo o destino 0000 empleado temporero. si no pose un Oertitioado de 

Capacidad extendido p r la Co.misi6n Nacional del Sorv1o1o Civil y, por 

lo tanto, estará en l oblignoión de presentar pruebns adicionales de 

onpaoidad, salvo lns exoepoiones establecidas anteriormente. 

Párrato II.- Las personas exentas de la presentaoi6n de las prueba 

d capcoidad y las e onerndns por el Poder Ejecutivo estardn en ln obl1-

gao16n d prov erse do un Oertifiondo de Exención de un Certificado de 

EXonerao16n, sogi1n el o so, expedido por la Oomisi6n Nacional del Servi• 

oio Civil. 

Art. 7.- Las p rsonas que se dirijan nl Presidente de la Repdblica 

en olio tud de cargos en l Administrao16n Pdblion, deberún presentar 

oo o suplem nto u la aolio·tud que hubieren elevndo, wi Oertií'ioado de 

Capacidad xpedido por la Oomisi6n liac~onal del Servioio Civil, para el 

R o y la Categorin del cargo que hubieren solicitado. 

nr. 
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CONGRESO NACIONAL 
rroy. de ley del Servio o•Civil, a ti~ado a sustituir la 

ASUNTO: l..ey No. 7Z, del 21 de diciembre de 1943. PAGINA NO. 4 
1 

Párrafo I.- Las rsonus que se dirijan a los lwiioipios del s I 

onbe eras de Provincia. o al Consejo Admini trntivo del Distrito de San- ! 

to Domingo en aolioitud de un onrgo,d ber .. n pr sentar oomo suplemento a. J 

l solicitud qu hubieren e evndo,un Certificado de Cnpaoidud expedido 

por la Oomisi6n Unoion l del Servioio Oivil,para. el Ramo "E"(Servicios 

en el R e Finnnzns, Econom!n y Ooaeroio). 

~ITULO III 

ATRIBUOIOtms DE LA COIUSION NACIONAL 
DEL S HVIGIO CIVIL. 

Art. e.- Son o.tribuoion s ds ' la OOmia16:u Ma.oionnl del Servicio 

Civil: 

) pre oribir las demda materias que no estén pecifiondas en el 

j Art. 24 da esta ley, en las mm.les deberdn examinara loa solicitantes 

para su iz.greso en el servicio de la Adminiat .. cidn l?dbl.ioa, y ntribuir 

a onda ateria u valor relativo ,n loa xru nes 1 de acuerdo oon la im­

portancia de o dn una de el.l.as; · 

b) organizar exám lltiS gonerale~ o especia es paru los empl ndos 

del Admin1strao16n l?dblioa y pura los a pirnntea e ourgoa n ln misma, 

a i oo para los e:apleudos y us1>ir tes a oargoa en los unioipios de 

la cabecer de Provincia y en el OonneJo J:drinistrntivo del Distrito 

d santo Domingo; 

o) designar los Jur o parn los exdmenes y reglo.raentar todo lo 

¡ ref rente a los mi.anos; 

¡ d} prepar 1• y llevar registros oonvenient s de t d a los examina-

dos pxobados o no en los e nea generales y esJeoialea, oon indica-

c16n del R y l o t;e or:tu d las prueba.a realizada• inoluyendo las 

, espeoialida es. s 

i e -sent rdn las 

!orden alf bátioo 

llevarún dos registros prinoipu les J uno mutriz, ~nde 

solio1tudes para exámene en orden suoesivo y otro por . 
e np llidoe; 

1 

) diotnr reglas para la jeouoi6n de esta ley so atidndolas a la . 
aprob c16n d l Poder Ejecutivo, y un vez prob d s, diohu.s reglas for­

marán parte el Regl nto Gen ral de .la Comisión Maoione.l del Servicio 

Civil; 

nr. 
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CONGRÉSÓ NACIONAL 
Proy. del y el Servicio a~vil, destinado a sustituir la 

ASUNTO: Ley No. 72 1 d l 21 d dioie bro de 1943. PAGINA NO. 5 ------- --

f) prnoticnr l inve t1gaoiones que sean necesarias relaoionadn~ 1 

con nto d e ta ley; 

g) Slll!liru.strar l Poder $Joou ivo o nl Seor tario de atado de ln 

Pr si noia todo loa to e inforl"ltlcione que le enn sol citados; 

h) esi@l r, ouan o lo osti con ~ni nte. Re >resentontes en 1 a 

oabeoeras d Provino! o en ln poblncio es donde se lleven a et oto 

exám ne, oon 1 t1n1oo obj o d conducir lns prtebue de cnpa.oide.d. Es­

to R pres .ntnnte serún responanb es nnte L t Ooms16n de ln conduoc16n 

d los xm n • y eb r 

por l Oomisión p r l 

cumplir cuanta 1nstruooione les sean dadns 

Jor "xito, gnro.nt:! y seriedad de lo exámene. 

CAPITULO IV 

D LOS JURADOS Y PREP.ARAOION DE 
PROGHAf. ñ.8 Y TE.MARCOS. 

Art. 9.- LOs Jurados que para los ex ones generales o apee ales 

de ign la Oom1a16n Nnoiono.l del Servio1o Oivil. se compondrán de tres 

miembro por ou J'urudo, y durarún en sus :funcion el tiempo que, a 

Juicio de la. Oom sión, ea neoeaario :po.rn ln onli:f'icnc16n de loa traba­

jo de los exwnintdos. S ve~ediotos set nrún por yor!a de votos. 

, 10.- i»s Jurado se oompondrdn d l sigui nte nodo: 

a) de tm.a 11 rsona yor e edud, quo teng o haya t nido más de 

tr.ea nllos de aervicios continuo en ei Rnmo pnrn l oual sea desi~-,nadn; 

b) e un personn t1nyor de edud. ql.le tengn oh yfi tenido mó.s de 

tr ofios de 

Pdbl1o ; 

1oioa continuos en oualquier Ramo de ln Adnd.n.1straoi6n 

o) do una p raonu mayor de dnd, que posen título un1vers1tnrio, 

o t:ttulo d meat · o Norrnl d • gund Enaeffo.nzn o de Bnohillor en oual­

q 1 ra riu d estudios; o de una persona de cn>aoidnd eepeo·alizada, 

a juicio d la Oomisi6n. La Oomia16n, al designar onda Jurado, indioará 

l ie bro del mismo q e debu reaidirlo. 

Art. ll.- Ln Comiaidn deaigno.1•á tantos jurados oomo sean neoe a­

rio p ra podor ranlizar rúpidmnente le onlifioao16n de los trabajos de 

lo examinado. Lo j1r dos fw101onardn en ln Capital e ln Repdblion, 

1 o 
1 

nr. 

1 oalJeoeras de Frovinoin u otr s poblaciones. Ouando se trate de 
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ASUNTO: 
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PAGINA NO. 
1 :btt·-,.;-a-,--.,d~i-chos JUrRdOS 

cona j y c1irección 

e.-

d la -o i ión r c:t nf\l a 1 erv1c1,1 civil, (i ~a r..u~ a b 1- rflr.di;r sus 

er iotas ili.fúr s dentro del ti mpo qu les fije la. e, :mieió:u. man 

pl'ont ca o os J J nJc)s t . . il.1 n sus trabajo , ·)s 'doc• entos oorres-

b€il1 s l .troga os A. la Co 1J.Si<Sn iao1.~na del e~¡ loio 

Civil• qu BU lt>:i hará rl-¡msi"liar t:\ll nu archivo. 

t 

r f'o. - La omisi:51:., i lo juzga conveuien t . , ,11ndrá nombrar Ju,:-a­

b jo..., co:n 

ion 1 del 

, lo Jl' v-stos anteriorrc.ente, .n 1 s CA.b ct'raa de ~rovin 

I'.i n la insl;ruooion. y consejoA que l0s clé la comi..i~n 

En:vi io Gi vil, lE:t e al d J '!l r nclir sus ve.re · e tos e 1 

iilfO.t".!'.F8 1 l t.:i.ef 1:0 ue lt e: fije 1:, J•) i~ · :5n, y tA p onto co o 1 

1 

t rmin u sus tra1Ji ·os. los c1., ctune:1:. tos C<)rre:1s9on<liB.ntea dElben 

ctos a la co isiÓl • 

~:r reniit11 
n cubiortnfl y 1 era ~ as• . o,:o corr~o certi ioado. 

rt. •- 1/)S Vt.-il'C:' i ', JS C l:)R Jurar.os nc•mbradoR h· j::- ls ~ ryre.vi-

-ervic 1,o Civil a sí lo c1 i spou . , n la conf'fr::"' faeión de un :ru1•adn CfZ\nt ral, 

in lo ou 1. l~ e t"" e , , cnr .cerl- 1 de €lfioacta para lo fi E'S u esta 

1°· • ) l u:r::,¡dn e ntr 1 t' COirl!)h:n rá d 1 sigu · nte mo · o: 

de tul mit'l :r·o t~ la cnmis ón :rracicnal <1 ·l Pe.:r.vicio Civil; 

b} el una p rsona experta €\ll Gl nn o qu haya sido obje.to üe oali­

fio oi61 ; 

e r~oonocida ca.paciti.ad. 

,Art.l~.- Loa Jurr: t)S ti 1 11 1\ cultad 1rn.ra C')llºU tRr, si lo stiman 

O ')ll V ll u-· , . ' ¡; 

sp 

Ul'fH1os I? 

a vi io 1: 1, 

' . ecnicos, 

i"tú 1:0 t c1r 1 voto · 1. 1 s el libe aci: E .. :l los 
\ 

us v Erf ic .o • 

ii S j,n' _iDdl'. ut_1·zt1.r la ay\1110. éle 1 

.2istrc: ció .r.: úoli , e~ .L el fin r~e vrepn:·ar· los pro-

e, a .ns, cuadro e ma.t ria , je:rcioios prácticos y ternarios. Los ser­
\. . 

F:.PJA/• "iclor. recu ridoa on e.ot . e - (() E1E1ri!\1- oont'i{ . fl. lf.J~, c<:>n ofioi.lle.s, y 

1 

1 
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ivil, ~u. ir u 

o u 0om.isi6n. 

r ajo, ox·r -
o i6n 1 
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¡ s rán pre-stados sin rE un r o 5n. a · io.ional. Las pea: sonAs nombradA.s parl 

prestar tal a uda uo pod.rru_ n .gars e. faoilit .. r fl 1 ceiw.iilión Maoional 

d l B rvicio Civil l oolr:,bor cióu que 

O I T .1..0 V 
D, LA ,~ I c .... cro.J µ P _rr1x>s 1. r...os .a: ]',:;JIJ)OS. -

pa:ra boni i m. ~n. favor a~ 1 1r-< rnpleaccs <''e lt'l Acb ini tre.ción Pdblica, 

os~ oipior a. 1 s cabeceras ~e provincia y 1 c~n ejo Adminis-

durant á de aos años inint -rrumpidoa, hAsta diez pun~os e ¡ -1 tot~..l. 

los nlor 

cueuta 

e.u f. O'.':' e l os 

cru_zar la ot a mÍ11.ima de pr0bac ióu ~1.1 los Bxára.ene:o, cuc .e ~le 6C} (s • ¡ 

senta) puntos . La comisión p~ otorear nte eneficio tendrá en oueutal 

sin -mb rgo, le. caliuau € l mpleo que s( c ..... esEI pt:1ña y mur ~spec ialroo1~te 1 

l a s notas teni ña en l fl meteria con .. ,i de.r c1 -J.S fUlldew.e-nt;al~s :pol' la 

comisión NfiCi!')llal d .1 r .rvlcio Civil., de acu~rdo col! el nwno y la cate­

goría e rr apondlent~. 

J\l?-ITtl"'LO \iI 
DE LO EA.rLI=' Y US TRAMITES.• 

.ti.rt.16.- Los E1xámenes generales qut' or3ruiio 

l 

! 

1 ¡ del e: rvioio oi 

la CO!lliai.Sn .Jl!acional 1 

l se c~l brarán una vez ai año, en las oab~ceras de l 
rt>vinoia o en 1a~1 pobl-.ciones que clieponea la Cnmisión, y en laH recha 

1 

1 
1 

que ellR indique, p r,:, podrán organizarse e • .ues opecialeis en oual­

qui~r época del año cuando -1 Poder jeoutivo lo disponga con el propd• 

sito d . obten r nóminas de Ellegibles para nom.brADU.e.ntos n aquellos Rfl­

mos, cuyos ~xám~n .s generale se hubierem ef~ctuado .u feohB anterior. 

A,Tt.17.- ~~is m ses antes, por l~ m~nos, d la celebración de los 

xrun ne.a ge, rales, lr, comisiiSn· aoional del ervicio Civil hará publi 

oar en rollotos, lo cuadros d mat~r1as, eJeroicios prácticos y progr -

mas a los cual.es se suJ tarán dichos e.xrun.enes • sin que éstos cuadros d 

-------------
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PAGINA NO. 8.• 

s, ejeroioios nráctico y programft.S puedan sor vnriaéloa ant$S 

; de las :techas fija s para los ex .. E!Iles. Los C1xámen~s especial'!'& se re­

girán por los mismos cuadros de mat r1as, e~eroicios ~):r.áotioos y progra~ 

1 

mas qu corre onden los x ns gener l~s que hay,m sido oel brados, 

sin ten rse ,n unta 1 tiempo qu IOOdi~ ~ntre la solicitud de empleo 

d 1 int0 · .s do y J.a fElch que ij lfl comia1.6n p ra la celeb-raoión de 

diohoe mms11 a esp cial •s. 

Art.18.- La fochas y horas -ll q ~ t~ndr-ú1 ;\f -oto los ~xmn.Elnes 
, 

uncia:c·dn. or r n a, ecli,¡nt anuncios '1€ la Canisión, o por 

m.dio hojas ~u l t s, o n am n J. s, a más tardar, quiao dí a 

ant s d la ce 

rán loa loe . 

:Su e l )S .xátnf n s. 11 uichos anuncios se indica-

( t · e 1 s ,..~t 'ici les o s ni-o iciale.s} n donde los em-
ene.s vaym• A r ctuar e, loe les q\.W nerru.1 pu ston & a.ir.posición de 

la col'lisián pa tal f c-t;o• or el seor t. io d I stado :te Educación 

y Bella ,rte ... 

Art.~s.- nri s ~ ndmitido e cxám.e.n lo can idntos ( mpleados o 

aepirP.Jltes) deberán er no ~norea e 16 (dieoise.ia) años ni mayores dc 1 

60 ( ea .ut ) , y habe 11 J\a o nt s to o roa "equisitos que xija le. 

comi i6n !)a n :fines él i.nscri _ <; i ón a lo • mismos • 

• 2 .-ws ex~m Ilf:'I aeráll conducidos po- 1 Comisi6n ac:tonal. 

d l SE':rviclo Civil, por un miemb o de ella, o po:r el R pres lJ.tau El qu 

tlla designe, y e:rá.1. &i. pre "'critos, sulvo 1..1uand por la natural ~ 

de ue - trat ser oral o consistir e pr .ba d l&s cuaies 

no pued quedar oonstanoia escrita. cuando los exám~nes o parte de 

oonsi tan ~ pruebas de la ouales no pueda quedar oonstfllloia scrita, 

la comisión Nacional tl el re.rvioio· iv1J. diapondrá lR :rorm" fin que deba 

haeers la calirioaci6n de tal.es pruebas. ~li os los exámenes, los 

trabajos escritos erán r miti os a los JUrados. quienes los calitioa-

1 rán por número e puntoe n la soala dt\ uno a ciento, Las equivalen-

cias de las oalifioaoiones finales serán las siguient~s: 

de 90 a 100, EXCELENTE CAPACIDAD; 
de 76 a mtlnos de 90, MUY BUENA C.APAC!DADi 
de 60 a menos d~ ?5, CAPACIDAD SUFICIENTE; Y 

1"8Ill--J ________ -=m=en=º=ª=-- de 60, CAPACIDJ\1) INb1JFICIEMT.E. 
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1>árra.fo.- Estas oal.i'fioa.cionEls se re:t'if'i:ren al total dei puntos o~te 1 

nidos por los examinados, n la suma de los v loros rElL:rtivos asig11cvlos 

las d1f€lre.utes mF1te.r~as 1 s gún las cat, or!ae ele-, Cf cla fflllO y cnu:ronns 

a la d1 ·r. buoión que deberá figurar €U los prog~amas otiei~les de· ln 

oomis16n ao 01al del S .r,.ricio Civil, con anter:loridad n lu ce~~bru­

oión de los 1 ·mnenea. 

Art .21..- 1ngún trabajo clei examen debe.rá lle ar f\ finn.a o nombre. 

de su autor, ni ningún dato o indicación qu pue1da da:r lugar a la 1den­

tif'1cación d~l misroo. i. fin " - atableosr a spué de los V€1red1ctos de 

los J\lrados la identidad del e.uto. · de oad« trabajo, se e.1.t;regará a cada 

uno dei l s canclid tos, C{lJl la Etbida. ant laoién, un :farmule.rlo onn un 

uámeiro (1 úm ,:ro a~ ió.f.1ntirie noión), ¡mso:ti to I.>or el Presi<le.nte de la co­

misión Naoir.>nal d 1 S9rvicio Civil. 

párrafo r.- Oor:r. snonderá A la Ct:Jmisión 3e.cional del servioio Oivi 

pub ioar lo nmne~os de los ~r.bajos aprobados, 1o cual s ef.t'otuará 

denti~o de los 30 (treinta) días ·dt'$I)U~s que la o~mi.s16n haya relldido al 

1 

1 

lnfarm~ corr spondi nto nl Poder Ejec~tivc, cel r~sultado de. los xA-- 1 

pli:rr .• fo n .. -VU8 vez publi..1,idos los 1,ú.meTos ·riE-nt r·oa.ción de 

las p r r.a s aprobada.E en lo f1xú:w.e.n s genera.l · S o . speci al,; a• los in-

·terE1s c10° deber reclame.r a la comüdón Hac1on .1 ó.el Se1 .. vici n civil, l 
1 

1'!:t ?ege. d los certifict do·s d. ca1.>aoide.d, y prrca ello <leber·,tn. acoupañ ' 

ele 1, t"t•misitJn lacional ael f!. :rvici:1 Civil. 

p~~raf~ III•- Todo o .rtifioauo de capacidad d$berá ser reolamado a 

de los 90 {nov nta) días d~ hab ~ • heoho la publica 

ci6n det los númel".o corr~sponéliente- a las !) roouas aprobadas eu los 

xá.m.en e. Todo c~rt'ficado d$ e pacidad que. se r0c1amado d~spués del 

plf).ZO i'ijado dt,ber•í J.l var. aéiht.,rido un St)ll~) d~ x -nt, a :cute:enas él~ DOS 

PESOS MONEDA DE CURSO LEGAL. -

IC A"'A 
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ndo la Comis ón tenga m,>tivoa pera. so p char la oourr n-! 

o artifi ios engaño~os podrli ~usp -nd r la Eintr('ga <1~1 cerL 
1 ti · cado e: e .,aci ad, subordinundo al eXtlllíillado oorrE\spondlE'11t • a la 

1 t . # ¡ prt:'a 11 nc1 e tu. hu vo sxam n baj la. irectn vigilancia de la com.i-

aitSn, n 1 C pital ce l R .públicn o Ein la localid d donde tElnga flU 

, to 1 comi i.n. 

CAPITULO VII 
•• LOS DIVERSOS RAMOS EN Q.OE SE 

DIVllJ LOS ~:Jl.ME ffiS. 

A.rt. ~3.- L s cuadros do ni..ateri s t los e-xámC\n{_;a se r<:,parti:rán en 

coní'orrd.c nd oon ln s:J .:.ente clhsif · et o ió : 

) S rv1oios e E\ Ofi ina ele cer· cter Pl';utico o l'.. ~ cializacdón t!ll 

cu lquiera d los e; .1 

b) eo rv1c1os dl':I or.:cjna en el .amo .rua.i"'i l; 

' o) ':1e.rvicios ci ilE", u las ~uerzas Armadas; 

d) s rvici'"' e u1 el lamo dEI ~1 · ion~s Exteriores; 

) ~. rvio1os @n e, .. I a ,o ci.t' Finanz,_s, .oonomía y ca !=1:t'Cio; 

f) rv1c1os en 1 Ramo ricu.ltura, F~c• 0 ria y Colonización; 

g) s~rvio1os d e unicaoi 11 s• • 
h) :r.vlcioa en el nr..mo de Fcm.ento,. Ob s >úblicas y 1 -so; 

1) . rvicio n e,l Í1am de s id d y s~:st1;-n.c L J bJ.1~a, 

j) (°' rvioi s e-n el L mo d ucación. y Bellas Art~s; 

k) ~ervicios en l re lo In rio·r:- y olicín; 

l) r4 rv C1t d~ '• t distic ; 

m) ,.. . vicios O!. el R o ele Trabe.jo y Economía Naoional. 

p.rt.24 .... Los s iro!.'i.e:-, n i ~resf.1.r ,n la • 1mi11iE't:i::Stci~5n :t>úblioa. él -

berán $Xamiua.rse. y obt r de la co:rrd.sión Nae onnl de.l s~rvioio civil, 

e rtifio do e e aoida(l en las sie:uir-1:·te · .ateriae, según 1 Ramo 0n.·e · 

cual a pir...,n ... ingreu il', sin p rjuicio ele. otr:.ts ItLnterias qu puedn. pres 

;\;) pa.. a t)I• ici os de Oficina d ca-rár,ter prt1ctioo o .Espeoia.lizac16n 

en cual.qui r. ó. loa enás ... ,amos, e 1 nbn ol "In", les e :m.'l Contable e 
.($r:,art ,E\ ·talE'S_. 'eoarn5grafos, ""aquí rfl:.i':'O -iie.can6grnt'oa, Tracl otoree, 1 

otros análogo , a ;juicio d ~ª comisión :Naoional del. se1>vioio Ci vil~trr,;N 
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GUA ESP. ~ u.LA Y .ARmETICA; 

b) para Servicios de Oficina en el Ramo Judioial: NOCIONES DE IEGI -

LACION CONSTI_TUCIONAL DOMINICANA; NOCIOii S DE L GISLACION SOBRE OBGANI ... 

OION JUDIC'.IAL, Y LENGUA SP.AfilOLA; 

e) par Servicios Civiles en las Fuerzas Armadas: NOCIONES SOBRE 
. 

L>GISLACION kíLITAR; t,ErGUA E PA":OLA, Y GJiOGRAFIA PATRIA; 

d) para .._.ervicios en el Ramo de Relaciones Exteriores: troCIO?--i"ES DE 

DER CHO INTERNACIONAL PUBLICO; ORGM IZ.AOION IPLO.Ml! ·rrcA DO.MI] ICANA; NO-

CIONE LEGISLACION CO SULAE DOM.L-.IC_.\NA; GEOGRArJ.A UNIVERSAL, Y .i!EN-

GUA ESPAÑOLA; 

e) para Servicio de Finanzas, Econom!a y Comercio: GhOGRAFIA ECO­

! NOMIGA NACIONAL; NOCIO S '.E CO~""TABI.LIDAD; OCiillffiS DE LEG SLl\CION TRI­

BUTARIA, Y NOCIONES DE. LiJ.GISLACION RE.SUPUESTAL; 

f) para Servioios en el Ramo de Agricultura, ~ecuaria y Coloniza-

oi6n: GEOGRAFIJ.. EOONO íICA NACIONAL; NOCIONE ... DE LEGISLaCION SOBRE AG. I -

CULTORA, PECUARIA Y COLO HZACI !N ¡ 

g) para Servioios de Comunicaciones: G-"'OGB.AFIA P..!i-TRIA; NOCIO:t-:"'ES DE 

! 

GISLACION SOBRE COR OS, TELEGRAFOS Y TELE.OOMUNICACIO... S; 1 

h) para ervicios de Fo ento, Obras Pliblioas y Rieeo: GEOGRAFIA FAÍ 

TRIA, Y NOCIO S DE LEGISLACION SOBR" FO ENTO, OBRAS POBLICAS Y RIEGO; 
• 

1 i) para Servicios en l Ramo de Sanidad y Asistencia Pública: N0-
1 

1 OIOMES DE LEGISLACION .A.NI'rARI.A DOML I,JJ, A; 
1 . 

j} para Servicios en el Ramo de Educaeión y Bellas Artes: NOO ONES 

l DE LEGISLACION E OLAR DO? ICAN i L..T.'NGUA ESP.Af OLA; GTIOGRAFIA PATRIA, y 

\ OCI '~ ~oBR"' LA m:qTORIA DEL D.L.8.AR OLLO ESCOLAR EN LA RL..PUBLIC ; 

1 

1 k) para Servicio en el Ramo de lo Int rior y Polic!a: OEOGRAFIA 
1 

PATRIA; HI TO IA PATRIA; NOCIO S DE DERECHO CONSTITUCIONAL, Y NOOIOMES 

DE LEGISLACION PROVINCIAL Y MONICIP L; 

l) para Servicios de Estadistica.: ARI I TIOA; NOCIO ',S DE ALGEBBA; 

OEOGRAFIA ECONOMICA NACIONAL; ~09IONES IlE DEREBBO ADMINISTRATIVO¡ NOCIO 
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IS ICA TOD LOGIO , L · GU ESP. i.O • t 

} s rvieio n e1 Rmno de Trabajo J Economía ~ oional: a:o-

Y OCICNES .tE I LA OBR ~ • I 13.AJ'O º 

L intenaid d l p d.,:á .r radut de, de cuerdo oon la O -

ta .o ... te del R o _ corre pond1ent , para lo oual la Co. si6n eberá tener 

en eu,..nt la r t •ibu1"'ión y la caract r! s ic a culiare 

r • .- r lo ~:.p s ti'- n go o e J. l os _revl t 

lo 23 ( ' , los ~ t 1 rl ... l pir e o emp ea~oa pr sen~ r e am nen a 

in dio ta ini' r r 1 u- l .. corrr s n i~ re., gún la r 3triln ci6n de 

ergo q e emneñetJ. s, un exa. n 

1eoi l que fi 1' l Ce, is ón . ~e.ci ona del 

el o res entiv y le ce ot TÍ 

ue s asp1 "& o o.e s. mpefíe • 

rt. 2 .- L s ater· la cu l "'e en !'t i arse y ob 

c16n Fublic , n lo unic-i_pio Q. la ea ec r d .Provinoi • o on l 

Consejo lid inistr t·vo ~l !ist~ito d S nto D ingo• rán 

cr1b le Co 1si6n Iaoion l del er1.e1o ~ivil . l o 1 , r eñ lnr 

ate ria , e drd #n eut al ramo en u traba je el empl ado de ue 

tr t . , l retr uoión qu rctbe y la oal'f:lct r!stioos p ouli as el 

ero· que e mpe a . to cu ros e .atar! a podrán r unifor 

peci le • y l b.1. t sidad d lo~ exámenes podrá ser gradua 

o es­

cuer.-d 

con las y ind1c d s. Eu oUQnto a los Berticlo d. Ofici 

! 

~ad O ráoter Prt~tico o nc,cc1~11zaoi6n on eualquier de los Remos d l 

I "b" 1 11 
• lo á en e re· 1rán por lo previ to en lo art!oulos 23 

( ) "I 5 de at le • 

rt. 27.• Comi 1ón Nlicionel ... 1 Servicio O! il t ndrá r cultad 

p ra e t bleo r oon las nmteria.e que figü:ren en lo ou dros 

d GS18Jl tur e r& lo l person s que 1 o een titul os, t! 4 
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e acuerdo con la quivalencias que ella misma determine. 

. 
Párrate I.- Psra oonced r colacione de materias, la Oom1si6n Nacio• 

nal del Servicio Civil tendrá muy en cuenta, la clase del empl o que s~ 

solicita o ~e~e peña y, muy espeo!almente. la importancia de aquellas ma 

terias consideradas fundamentales, segwi el Ramo.y la Oategor!~ áorres­

pondientes. 

Párrafo II.- Los dnioos titulas, ~iplo.m.as o oertirioados que sé 

tendr n en cu nt pe_r i"in s de colaciones d materias, son los siguien-

tes: 

a) Certificado d Capacidad extendido por le antigu Comis16n del 

Servicio 01 vil ; 

b) Certificado de Capacidad extendido por la actual Comisión Na­

cional del Servicio Civil; 

e} T!t,110 universitario; 

d) mítulo o diploi a da Bachiller ( en cualquiera de las ramas de 

estuaios) 1 o de M6estro Normal de Segun a Enssñanza; 

e, Certificado Oficial de Sufioiencia en loa tistud os Secundarios 

Comunes, o Mae s·t ro Normal de Primera Enseña za; l 
f) Certificado de aprobación en los cursillos que sostiene o haya 

sosten do oua l quier Departa ento de la Administración Pública. relaciona 

dos con cargos t~onicos o especial1zadoso 

Art. 28t- Los aspirantes o empleados podrán presentarse a exámene 

!hasta ara dos Ramos cualesquiera de los indio os en el articulo 23, en 
1 

Ju.na. misma o~esl n, y a 1 suoesivamente. Cuando · un empleado deseare presa 
i 
' tar exa en de superior Categoría a la que le eorrespondie:te o de un Ramo-

distinto al en q e trabaje, sen1 considerado oom.o aspirante . 

CAPITULO VIII 
,( DE LOS NOMBRAMIEN·ros. 

Art. 29.- No se harán nombramientos para ningún cargo o empleo en 

la Administración .Pdblie, en los Municipios de 1 s cabeceras de Provin-
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.i o n 1 Consejo Ad inistr tivo 1 istrito do nto Domingom que r -

quier un Certiric do e C acidad Xpvdido por la Comisi n N cion l d ~ 
º rvicio c1vs1, sin u 

ertifieado. 

l pirante de que e trates a po dor de di 
' 1 

rt. 30.- La person que obtengan Certific dos de e oid den 

cu lqui r 

dlR o'A', 

los diferente R os previstos n sta 1 y, con e cepc16n 

lo :po r n ser ign do parad sempenar ergo o emple s 

r lacion do, juicio del odor jecut1vo, con sus respectivas capa ida 
\ 

• cuF..nto a lo rvioio e ·Ot c1na e Caráet r Pr otioo o pecia 

liz c16i. ~r. ..,11 lqui ra d lo d mis o , las 1>9rsonas que obtengan C r-

tific dos de Cap cid d p r4n ser d sign da par ervir en cualquier Ra 

lmo l Adm.inist ei6n P\1blic, iempr 7 cuan o en el o correspon-
1 • 

i nt :xi t 1 p ci 11zac16n n la cu 1 ha sufrido el examen con xi

1 to. 

Art. 31.- Tod p r n ue virtu de Certificados e p oidad 

1 
de ign da p r u cargo o mpleo cu lquier, no podr desempeñar carr· 

gos o ~lo noto Ramo in un examen adicional de e p cid d para el 

nue o mo, alvo q se trute ds S rvicios d Caréet r Práctico o Espe-

oi 11 16n b jo 1 s pr visiones del articulo 300 in mbargo, esas per-

1 ¡ on podr obt e r s en o dentro l mismo o en que s hayan ini-
1 

1 

ci do n 

d 

No e con 

pe"'e, 

rvicio pd lico, in necesid d de nuevo examen, siempre que 

un 1 bor e :ro por 1 eno, en sl cargo anterior. 

rará e nso el ento de lario al mi o cargo que se de 

ando 1 retr1buci6n del u vo ergo no implique un asen o e 

1c te orla, de acurdo con las pr vi ione del rttaulo 26. 

Art. 32.- od persona que, empl ada o no, se obj to d una con-

1dena judicial definitiv por or1m no delito, qued rá 1nc paoitada, en e 

grado 7 por el tiempo señalado por las leyes, para el desempeño de onrgo 

o empleos pdblicos, honor!ficos o r mtm.er dos, aun cuando posea Oertiti-

¡ cado de Capaoidad. En el mimo caso estarán l~•. personas, empleadas o n.o 
• 
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que notoriamente se hioier n culpa.bles de hoehoa boohornos~s, vergonzo­

sos o inmoral , o que hubieren cometido actos de indianidad o de d-s-

le ltad hacla la autoridade po:r cuy gestión hubieren expedido los 

nombrruni ntos oorrespondiente. En el prime~ oaao, la inoapucidad cesar 

por rehabilá.t oi6n en la forma prevista por la ley, cuando ella fuere de 

lugar. En 91 segundo, por di.sposioión expresa o impl!ci ta. r;.del Poder E:3e­

~u ivo, o del funeionari enocrgado de la expediajón del nombramiento, 

cu.ando se trate de un ., ples.do municipal o del Consejo Adm1nistrati"fO 

d 1 Distrito Santo Domingoº 

CA'PIT !LO IX 
DISPOSICIOID: S Gt ·RAL'ES 

Art. 33.- t Comlsión Nnoional del Servicio Civil, dentro de los 

190 (noventa) dí s h~ber rendido su ver diotos loa Jurado• tanto pa-

ralos exámenes generales e _o .para lo exámene espeoiale, enviará al 

Poder Ejecutivo, euatro nóminas: 

a) una, po· orden altabétioo de apellidos; 

b) una., por _ amos, Categor!a y Espe~ialidades ¡ 

o) una, de los mpleados reprobados, por orden al~abético de apelli 

dos; 

d) una~ de loa espi~antes aproba os, por orden olfabético de apellJ 
1 

dos. 
Párrafoe- as oua tro nói:aine.s ant~:-ioras deberán indloar ln cal1ti-

lcaci6n que haya lcanzado eada exf. , it1.a c~o y - lngar rrue ocupa en los exá 

1 ¡mane s. 
\ Art. 34.- En ning,m caso la Comisión Nacional del Jerricio Civil 

~ará recomenaacione a especiales en favox- do los examinados, salvo la in­
! 
i ioaai6n de diferentes celificaciones prevista.a en el articulo 20 de es-

Ita ley, peroren irá al Poder ~jeo tivo ~uBlqaiera in~ormación que le fue 
¡ 

ke solicitada sobre los examinados. 

Art. 35.- Las regla.s relativa al compol."'tamianto de los empleados 

tuncioharios p~blicos, a su jub1laoi6n y pensionamiento y a la obten­

c16n ae liQencias, vaoaciones y pr~stwnoa, serán las que establecen las 
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' 
le s y r gl m nto oorr pondiente. 

rt. 36.- olioitud d la amis ón acion 1 del ic o iv 1 se 

l r ndi á iLin d t n , por los funoion rios o plea o q fer n 

qu i os 1 1 o es r r r n o s los r n r 1n 

~-,A.U~r o1ón J cualq ie oto d to r l oiona o

0

con dioho, • • 
qu l dese peien, biendo prepararse todo es 

to nf es 1 q e pr crib a Co 1s16n. 

Art. 370• Lo tuncion rio 7 pleado d loa Municipio de las oa-

o ra Pr inci 7 l Oon ejo A tr tivo del Distrito de Sant 

ingo as:[ o o lo a pirante a car os en sas entidades, se omete-

rán l s rueb s qu :x:1 e p ra el o " " (S rvio1os n el Ramo 

de inanzas, oonomí 70 eroi ) . 
t. 38.- "l re id nte e l Co 1s16n oional 4el Sr le o Ci 11, 

1 

1 
1 

o lquiera d s 1 

ceso a toda l 

bros, 

11 r 

bi em nte autoriza~ por ésta, tendrá ¡ 

dependenoias l =~.__..uistraoión P&iblica que 
1 

e b jo l e ley, y en l s de los un.ioipios d 

1 e becaras d r vinci y del Gons jo Adlllinistra ivo el istrito 

de Santo Domingo, con 1 propósito de oeroiororse de la clase de trabajo 
. 1 

u aliza n sus·oticin s. 1 

P r fo.- La Oo i 1 informar~ al oder jeou ivo, e no lo estlmli 
conv ni nt y naces r1o, sobr las observacl ne hecha, haciendo las 

recomendaciones que Juzgu pertinente. Un. informe similar podrll rendi -

a los r id nt los unic1 loa e las cabeceras de Provincia o 

1 residente d 1 Consejo A inistrativo del Distrito de Santo Dan.1ngo, 

y cuando tal s a el e so, d berá envi r copi de dicho informe al Pode 

jecutivo. 

Art. 39.- Durante 1 curso de cual uier 1nvestigac16n, la Com.1s16n, 

su Preaident o oualquiera de sus miembros, debidamente autorizado, po 

drá t ar jur ntos y ten rá r culta para obtener, me in c1tac16n, 

la ooapaneeneia y •l testiaonio 4• teatlgo•~-••1 oaao la preaentao16n 
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SENADO 
R Pl.,BL ~ ~ l>O,'.'INICA 

.EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

CAPITULO l 

DE LA OOMISION N.tiOIOMAL Dll.. Sm? ·rcro CIVIL 

Art. l.- S inst:ltu,-e por la presenta ley un organismo yJle 

se denominar' e . SIOH NACIONAL DEL S~Vl lO Ol"VIL, con su asien­

to en l uapital da la República o la localidad que disponga el 

Poder Ejecutivo. Esta Oomisi6n se ocupará principalmente de orga­

nizar y dirigir las pruebas de oapaoidad de los :funcionarios y em­

pleados, y de las person s que aspiren a ingresaran los diferen­

tes ramos de la Administración PÚbl1oa, en los Muni~ipios de las 

cabeeeras de Provincia y en el Consejo Administrativo del Distri­

to de Santo Domingo, oon l s excepciones que más adelante se es­

tablecerán. 

Art. 2.- La Comisión Nacional del Servicio Civil se compon­

drá ae un Pres1dent , dús Vocales y un Secretario; este Último 

oon voz, pero sin voto en las deliberaciones de la misma. Todos 

sus miemb:ros serán designados por el Presidente de la República, 

quien nombm.rá también el personal. auxiliar que ella neoes1te. 

Art. 3.- La Comisión Naoionel del Servtoio Civil tuncionará 
~ I : 

en el loo l en donde est$Jl instaladas sus oficinas , ,. Y sera dotada 
< ,.. 

por el Poder Ejecutivo d l equipo necesario para sus trabajos. 

Art. 4.- El Órgano de comunicación de la Oom.isión Nacional 

d l Servicio Civil con el Presidente de la República será la Se­

ci·etaría de Estado de la Presidencia. 

Art. 5.- La Comisión Nacional del Servicio Civil celebrará 

seei6n ordinaria por lo menos una vez al mes pero podrá oelebI·ar 

tantas sesiones extraordinarias como sean necesarias. Sus acuer-

• 
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dos se tomarán por mayoría de votos; preparará Wl. Reglomento General pa1 
ra la mejor ejecución de esta ley, el ouaJ. antes de ser puesto sn vigor, ' 

deberá merecer la aprobaoión del l'residente de la RepÚbl'-oa• 

CAPITULO II 1 

A Q.UiffiES ALCANZA ESTA LEY 

Art. 6.- Las pruebas de capacidad 
# 1 

que establezca la Comision Naoio-

nal del Servicio Civil ser*n exigidas, en las condiciones que más ade­

lante se deter.a.dnarán, a todos los ftmcionarios y Ellrleudos de las di­

terent s instituciones del Gobierno aciona.l y de los Munioipios de las 

cabeceras de Prov-.inoia, incluyendo al Consejo Administrativo del Distri­

to de Santo Domineo, oon excepción de: 

) los tunoionarios instituidos por la Oonstituoión; 
b) los runoionarioa el.egidos por el pueb-10 1 al igual que aquellos 

cuyos nombramientos son confirmados por un cuerpo legislativo; 

e) ios mi~bros de laa FUerzae Armadas· de cualquier denom1naoión; 

d) lo.., :funcionarios, empleados y servidores de la Administración 

PÚbliea, de los ,unicipios del s cabeceras de Provineia y del Consejo 

Administrativo del Distrito de Santo Domingo, para el ejercicio d.e ou­

yos cargos, empleos o servicios se requieran por leyes especiales, re­

quisitos específicos de caiaoidad profesional, ~éonica o art!stioa, y 

los que por la naturaleza de sus funciones requieran para el ejercicio 
\ 

de sus cargos, eotos mifllll.OS requisitos, a juicio de la Comisión Nacio-

nal del Servicio Civil; 

e) los funcionarios y empleados que por la nttturalaza de sus tun­

oiones tengan qu& residir en el extranjero~ 

i') los t'unoionarioa y empl.eados de las , oficinee del Presid'ente de 

la República; de la Secretaria de Estado de.la Presidencia; de las CfÚla~ 

ras Legisla ti vas; de la Comisión NaoioneJ. del ··-Servicio Oi vil; 

g) los Alguaciles de los T~ibunales de Justieia; 

h) los funcionarios y empleados que tuvieren oinoo "años oonseouti-
. ~ 

vos en el ejercicio de un mismo destino publico; 

i) los funoionarios y empleados, cuya remuneración anual sea de 

$2,400.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS) en adelante o de menos de 
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OS); 

j) l funoion rio y empl dos del servicio aduanero; entendiéndo­

i os et rán suJetos a las pruebas de capaoi­se, sin embargo, qu 

dad que, d po 

con .l ión del 

k) l qu por s 

lo 

p 

t bl zca l Dir co1Ón General de Aduanas, 

r o de tado del Tesoro y Crédito PÚbl ioo ; 

r ción co prob a por t atimonios tehacien-

Ji io del Poder Ejecutivo, r s etidos a pruebas t s, no requi r n, 

adioionale de o cid para el rvioio público, i pre y cuando el 

nombr to hub e 'OLU.<,·u¿aao del Pr sident d la epÚblio ; 

l) los s r i • en eros, _eones, jornal ro, quinistas, plo-

meros, e~ánico • ·etee ü trátioo, t lefonistas en l s empresas terro-

Viari s el ~t do, obr ros n gen 1, y 1 s pers n que d sem:p ñen oar-
1 

gos equivalentes, tl juicio del o sión aoional el Servicio Civil; 

ml los tunoionarios y empl ados que hayan oumpli o 60 (sesenta) añoal 

1 de edad. 

rr to I.- Cual.quier persona que des peñe un ergo o destino en 

l Ad 1nistrac1Ón Públio, en los unicipios e la~ cabeceras de Provln-

1 oia o en el Conejo iniatr tivo del Distrito de Santo Dominso, en la 

teoha ue entrar st0 1 y en vi or, continuará en el desempeño de dicho 

r d ""ino como pl ado 1i porero, si no osee un Oertitio do de 

Oapa~i ad extendido o l C isión Jacional el Servicio Civil y, por 

lo tanto, est :~ en la obli o1Ón e pre~entar pruebas adicionales d 

e pa.cidad, salTo las excepoiones estableo das anteriormente • 
. 

Párrato II.- Las personas exentas de la 1re ent ción ae las pruebas 
• 

de oap oidad y las exoneradas por el Poder ecu ivo estarán en la obli-

gación de proveerse de un Oertiticado de Exención o un Certitioado de 

Exoneración, egún el caso, expedido por la OCID.isión aoional del Seni­

cio ivi. • 

Art. 7 .- Las personas que se dirijan al Presidente de la República 

en solicitud de cargos en la Administración Pública, deberh ~resentar 

oomo suplanento a la solicitud que hubieren elevado, un Oertitioado a 

Capacidad expedido por la Comisión Nacional del Servicio 01v11, pa a el 

Raao y la Categoría del cargo que hubieren solicitado. 
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Párrafo I.- Las personas que dirijan a los Municipios de las ca-

bec ra d Provincia o al Consejo Administrativo del Distrito d Santo 

Do ingo en solicitud de un cargo, deberán presentar oomo supJ.emento a 

la solicitud que hubieren el vad • un Oertitic do de Capacidad expedido 

por la Comisión Naoionel del S rvioio OivU, para el Ramo "E" (Servio ios 

en el : amo d inanza~, Eoonomia y Oomeroio). 

OAPITULQ In 
ATRIBUCIONES DB LA 00:MISION AOION.AL 

DEL S:8RVI0I0 CIVIL. 

Art. a.- Son atribuoiones de la Oomisión ~aoional del Servicio Ci-

vil: 

a) pr scribir las demás materias que no est~l\ espeoitioadas en el 

Art. 24 d esta ley, en las cual.es deberán examinarse los solicitantes 

para su ingrese en el servicio d la Adlllin1stra.ción FÚ.bliea, y atribuir 

a oada materia su valor relativo en los exámenes, de a.cuel.9do con l im­

portancia de oad una de ellas¡ 

J>) Organizar exámenes generales o especiale para los emplee.dos de 

la Administración PÚbli~a y para los aspirantes a cargos en la mism., 

as! como para los em.ple dos y· aspixautes a cargos en los Municipios de 

las cab oeras de Provincia y en el Consejo Administ-rativo del Distrito 

d santo Domingo; 

o) designar .los J'uradOE ,para los exámeneb y reglom.ent ~ todo lo re-

ferent los ismos; 

d) preparar y llevar registros convenientes de todos los exam.inados 1 • ! 

aprobados o no su los exámenes generales y ~speciales, con ·-~icaoión 
. . 

del liamo y la Categoría da las pruebas reali"zodas, incluyendo las espe-

oial!da.des •. Se llevarán d~s ragistroa principales: uno matriz, donde a 

asentarán las solicitudes para exámenes en orden sucesivo y otro por 

orden alfabético da a ellidoa; 

e) dictar reglas par la ejeouoión de esta ley sometiéndolas a la 

aprobación d l Poder Ejeout1vo, J una vez aprobadas, dichas reglas tor­

tnaré.n parte del Reglamento General de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil; 

' 
' 
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t) pr cticar- las investigaclones- qüe sean neces rias rel cfíóna«as -

oon el funcionamiento de esta ley; 

g) suministrar al Poder Ej eoutivo o al Secretario d Esto.do de la 

Presidencia tOd.os los dato e informaciones que le sean solicitados; 

h) designar, cuando lo est· conveniente, Representantes en las 

cabe ras de Provincia o en las poblaciones donde se lleven a efecto 

exámenes, oo el único objeto de conducir las pruebas de capacidad. 

stos Representantes s rán responsables ante la Comisión de la conduc­

ción de los exám es, y deberán cumplir cuantas instrucoiones les sean 

dadas por la Oomi ión para el mejor 1 xito, garantía y seriedad de los 
# examenea. 

CAPITULO IV 
DE LOS JlJRADOS Y PREPARACION DE 

PROGRAMAS Y Tmu.RIOS. 

Art. 9.- Los Jurados que para los exámenes generales o especiales 

designe la Comisión Naoional. del Servicio Civil, se compondrán de tres 

miembros por oada Jurado, y durarán en sus funciones el tiE111po que, a 

Juioio de la Comisión, sea neoesario :pira la oalificaoión de los traba­

j os de los examinados. Sus veredictos se tomarán por inayor:!a de votos. 

Art. 10.- Los iurados se compondrán del siguiente modo: 

a) de una persona mayor de edad, que tenga o haya tenido más de 

t1·es años de servicios continuos en el Ramo para el cual sea designada; 
1 

b) de una persona mayor de edad, que tenga o haya tenido más de t 1 

tres afios de servicios continuos en eualqui~r Ramo de l~Administraoiónl 

Pública; t 

e) de una pers011a mayor de edad, que posea t!tulo universitario, 
1 

o título de Maestro Normal de Segunda lihsefia.nza o de Bachiller en oual-, 
• ... 1 

quiera rama de studios; o de una persona de capacidad especializada, 

a Juicio de la Comisión. La Comisión, al designar ca.da Jurado, indioa­

rá el miembro del mismo que aeca presidirlo. 

" - - . Art. 11.- La Comision designara tantos jurados como sean neoesa-

rios para poder realizar rápidamente la cal.1ficao1Ón de los trabajos d 

los examina.das. Los Jurados :tu.noionarán en la Capital de la República, 

o en la.a cabeceras de rovincia u otras poblaciones. Cuando se trate de 
------
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cTur dos que funcionen en la e pital de la República, diohos Jurados 

realizarán sus trabajos bajo la supervigilancia, consejo y d1reoc1ón 

d l Comisi6n Nacional del Servicio Ci U, a la que deben rendir sus 

veredictos e inrormes dentro del tiempo que les fije la Oomisi6n. Tan 

pronto como los Jurados terminen sus trabajos, los dooum.entos corres­

pondientes deb n ser entregados a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, quien los har• depositar en su archivo. 

Párrato.- La Comisión, si lo juzga conveniente, podrá nOlllbrar Jura­

dos similares los previstos anteriorm.en~e, en las cabeceras de Provin­

cia o en otras pobl.aoiones de la República. Tales Jur dos realizarán sus 

t rab Jos conforme a las instruoo1ones y consejos que les dé la Comisión 

Naoiona.l del Servicio Civil. a la cual deben rendir sus ver dictoa e 

1 inf'om. s, dentro del tiempo que les :fije la Oomisión, y tan pionto como 

terminen sus trab jos, los documentos oorrespondlent s deben ser remiti­

dos a la Oo.misión, en cubiertas cerradas y lacrada• por cor.reo certi­

:fioado. 

Art. 12.- Los ver~dictos de los jurados nombrados bajo las previ­

siones del art{oulo 11, quedarán suj etos, si la Comisión Naoionai · del 

1 Servicio Oivil a ! lo dispone, a le. conf'irmaoión de un Jurado Central·, 

sin lo cual, en este caso, oareoerán de efieaeia p ra los ·tines de esta 

ley. El Jur do Central se compondr~ d 1 siguiente modo: 

a) de un miembro de la Oomisi6n Nacional del Servicio Civil; 

b) de una persona experta en el Ramo que haya sido objeto de cali­

í'ioaoión; 

o) de una persona de reconocida capacidad. 

Art. 13.- Los Jurados tienen t cultad para consultar, si lo estiman 

convenient e, téonioos, especializados o peritos, pero dichos téc~ioos, 

especializados o peritos no tendrán voto en las deliberaciones de los 

Jurados para los fines de sus veredictos. 

Art. 14.- La Oomis16n podrá utilizar la ayuda de las personas al 

servicio de la Administración PÚblioa, oon el fin de preparar -los pro­

gramas, cuadros de materias, eJeraieios práotioos y temarios. Los ser-

vicios requeridos en este oaso serán considerados oomo orio1t1l.es, Y 
---- ------
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erán prestados sin re un ración adioional. Las personas nombradas para 

prestar tal ayud no podrán negarQe a ·raoUitar a la Comisión Nacional 

del Serv1o1o Civil l oolaboraoión que se les solicite. 

CAPITULO V 
DE LA BONIFIGACION DE PUNTOS A 

LOS Ii.Ml?LEADOS. 

Art. 15.- La 00Iil1s1Ón Nacional del Servicio Civil tendrá facultad 

para bonificar en ta.vor de ~los empleo.dos de la Administración Pública, 

de los Municipios de 1 s oabeoeras , de Provinoia y del Consejo Adminis­

trativo del Distrito de Santo Domingo, que .hayan desempefíado sus cargos 

durante más de dos años ininterrumpidos, hasta die~ puntos en el total 

de los valores relativos obtenidos en los exámen.ea. entendiéndose. que 

los puntos as1 bonitioados o parte de ellos, sólo se tomarán en cuenta 

tavor de los empleados as! favorecidos, euan4o les faltaren para al­

canzar la nota minima de aprobac 16n en los exámenes, que es de 60 ( se­

senta) ~ puntos. La Comisión para otorgar este beneficio tendrá en cuenta, 

sin embargo, la calidad del empleo que se desempeña y muy especialmente 

las notas obtenidas en las matérias considera as fundamentales p~r la 

.Oomisión Nacional del ServioiQ Civil, de acuerdo con el Ramo y la Oat$­

gor1a correspondiente. 

CAPITULO VI 

DE t-OS EXA.Mffl]:3 Y SUS TRAMITES 

Art. 16.- Los ~enes generales que ~r~anioe le. Oomisión Nacional 

del Servicio Civil 

Provincia o en las 

" ·-
se celebrarán u.na vez al. ;año, en las cabeceras de .. 

.,.. 1 

"\ • 1 

pobJ.aciones g_u.e disponga '_j. Comisión, y en las techas 

que ella ind~que 1 pero podrán organizarse ex~~es especiales en QUal­

quier época del año cuando el Poder EJeoutivo lo disponga oon el propó­

sito d obtener nóminas de elegibles pcu•a no bramientos en aquellos Ra-

o I cuyos ex'1mces generales se hubieren efectuado en techa anterior. - . 

Art. 17.- Seis meses antes, por lo me~~s, de· la celebración de los 

exám.en.es generales, la Comisión N oional del Serv1c1o' Oiv11 hará publi­

car en tolletos 1 los cuadros de materias, eJeroicios práotioos y progra-: 

mas a los cuales se sujetarán dichos exámenes, sin que estos cuadros de 

---------
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mat rias.eJeroic~os praotioosy programas puedan-ser variadosantes-

de las feohas fijadas para los exámenes. Los exámenes especiales se re­

girán por loa mismos cuadros de materias, ejerciei~s prácticos y progre~ 

mas que corresponden a los exámens generales que hqan sido oele~rados, 

sin tenerse en cuenta el tiempo que medie entr la solicitud de empleo 

del interesado y la recha que t1Je la Comisión para la celebración de 

dichos exámenes espeoia1es. 

Art. 18.- Las fechas y horas en que tendrán efecto los exámenes 

s anunoi rán por la p ensa, medient anuncios de la Comisión, o por 

medio de hoj s sueltas, o en ambas far.mas, a ~ás tardar, quince dÍ s 

tes del celebración de los exámenes. En dichos aJ:Lunoios se indio -

rán los locales (esou las oficiales o semi-oficiales) en donde los exá­

menes vayan a efectuarse, locale que serán puestos a disposición de 

l Comisión para tal efecto, por el S oretario de Estado de Educación 

y B llas Artes. 

Art. 19.- Para ser admitido a examen los candidatos (empleados o 

a pirantes) deberán ser no menores ae 16 (di ois is) años ni mayores de 

60 (sesent ), y habe llenado antes todos los requisitos que. exiJa la 

Comisión para fines de inscripción a los mi os. 

Art. 20.- Los exámenes serán conducidos por la Comisión Nacional 

del Servicio Civil, por un miembro de ella, o por el Representante que 
# 

ella designe, y seran siempre escritos, salvo cuando por la naturaleza 

de que se trate deban ser orales o consistir en pruebas de las cuales 

no pueda quedar constancia escrita. Cuando los exámenes o parte de ellos 

consistan en pruebas de las cuales nQ pueda· q_uedar constancia escrita. 

la Comisión Nacional del Servicio Civil dispondr# la rorma en qu.-e-:-deba 

llacers l oalitioación de tales pruebas. Cumplidos los exámenes, los 
. -

trabajos escritos serán remitidos a los Jurados, quienes lQs· califica-

rán por número de puntos en la ,soala de uno a ciento. Las equivalencias 

de las oalitioaoiones tinales serán las siguientes: 

de 90 a l 00 • EXOELENm CAPACIDAD: 
de 75 a menos de 90, MUY BUENA CAPACIDAD; 
de 60 a menos de ?5, CAPACIDAD SUFIOIElr.t'E; f 
menos de 60, CAPACIDAD msuFICIEN111E. 

----------

1 



1· 

.. ~ u z 

o~ 
o~ 
<:.:..i 
z~ 

' 
L

,¡,J
~

 
V

)
~

 

r"
' 

, 

, 

-...;,::.--.:~
 

"'· 
·~\ 
. 

o
/\ 

\ -· \-· 

1
9

 
I 
~
 

1/ r,.,. 
-

,_4\'\;''-' 
~

-i ~
-~

?
 

/...€-
L
F

G
<

S
L

A
;U

R
A

 
.. J

E. fS
 -c.(; 

R!~G
1ST

K
A

l)A
 

con el N
úm

 ........ /'¿
. ~

4
. 

r,1 
•.1 

fo;io 
. ),-_t;>y.. d

tl 1:tiro 
lttra .. ~ ... ~

 ..... ~
­

a~:1,·n,tl·· d · lcyt•s. ReSO
luc:1H

lt'S 
y, D

ecreto:; 
votl'Jn· 

f"' ,9, · "'"''.J . Di 1,~"':. , ~o""ª -~, /. ,J. 
... ?.7.~ 

J ...... . . .. ,\)\ .. ~ · ,U
 11;,S 

t II 
ffi,lQ

U
I 



SfNADO CONGRESO NACIONAL Rfr~ ll {A [)OM N' ANA 

Proyecto de ley del S rvicio Oivil destinado a sustituir la Ley 
No.472, del 21 de Diciembre de 1943.-

ASUNTO· PAG. NO. 9 

P"'rrato.- ;atas oali;icaciones- ee- refiere: ~ -~o~al de puntos ob_t_e ___ ¡ 
nidos por los examinados, en la suma de los valores relativos asignados 

al difer~tes materias, según las Categorías de cada Ramo y con.torme 

al ~istribuoión que d~berá figurar en los programas otioiales de la 

Comisión Nacional del Serviolo Civil, con anterioridad a la celebra­

ción de los exámenes. 

Art. 21.- Ningún trabajo de examen deberá llevar la t1:rma o nombre 

de su autor, ni ningún dato o indicación que pueda dar lugar a la 1den- ' 

titioaoión del mismo. A rin de establecer después ae lo veredictos de 
1 

los Jurados la identid d del autor de cada trabajo, se entregará. a ce.da ¡ 
uno de los oandidatos, con la debida antelación, un formulario con un 

1 

número (número de identi:fioaeión), susorito por el Presidente de la Co-

misión Nacional del S rvioio Civil. 

Párrafo I.- Corresponderá a la Oomisión Nacional del Servicio Oivil 

publioar los números de los trabajos aprobados, lo oual se efectuará 

dentro de los 30 (treinta) días después' qu.e la Comisión hay-a rendido el 

in.torm correspondiente al Poder Ejecutivo, del resultado de los exá.-

menes. 

Párraf'o II'. - Una vez publicados los números de identi:f'icaci:6.n de 
1 

i 
l.as personas aprobadas en l.os exámene generales o espeoiales, loa inte-1 

1 

resados deberán reclamar la Cfw1siÓn Nacional del Servicio Civil, la ¡ 

entrega de los Certi:fioados de Oap oidad, Y ,J)ara ello deberán acompañar 
. . . 

... . ·' . ..~ ¡. 
a asta solicitud un sello de 1 entas Int~rn~ d~ tfN PESO MO~DA DEL OUR-

_ .. 
1 so LEGAL, de acuerdo con la Ley de lntpuestos. sobre ~o~entos, el cual 

r 

será adherido al Oertirioado de Capacidad y oanoelado por el Secretario 

de la Oom1s1ón NaoionaJ. del Servicio Civil. 

-! -Párrato III.- Todo Certificado de Capacidad debera ser reclamado a 

l COlllieión dentro de los 9Q (noventa) dias de ·haberse hecho la pu'blica­

ción de los números correspondientes a las personas aprobadas en los 

exámenes. Todo Certificado de Capacidad que sea reclamado después del 

plazo fijado deberá llevar adherido un sello de Rentas Internas de DOS 

PESOS M NEDA DEL CURSO LEJAL. 

-t- -- --- ·- - ---
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Proyecto de cy del Se:rvio10 Oivil, dest:i nad.o a susti tllir la 
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PAG. No.l •-ASUNTO· 
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t. 22.- Ou ndo la Oomisi6n tenga mo •ivos pera eospecha~ · ls ocurren-[ 

;oia de fraude o art1f1oios engafiosos podré sna~ender la entrega del Oert,1 

f10 do de Capacidad, 11bo~dinando al examinado correspondiente a la preso.ni 
1 

l tao16n 
1 

de un nu vo examen ajo la di :reo ta vigilancia do la Oom1s16n. en 1a
1 

e la Repdblioa o en le localidad donde ·enga su asimto la Oomi-

0 PIT O VII 

Iº p1t 1 

1 

' 

i6n. 
DE LOS DIVERSOS RAMOS EN QUE 

SE DIV! D LO... E&: ,MENES• 

t. 23•- Los cuadros de mater.ta2 de los e;&ámenes se ~epartir~n en 

oonfor idad oon la 1 uiente alasifioac16n: 

a) Servicios da Oficina de Oarácter iráotioo o I peoializae16n en 

cualgniel'a de lo demée Ramo ( del "b" al "m11
} ; -

b) Servio ioa de Ofiai na en el Ramo Jttdio 181; 

o) Servicio Oivile en la Fuerzas Armadas; 

d) Servioios en el R o de Rolao1ones Exteriores; 

e) Serv1o1o on el Ramo de Finan~asi Econom1a y Comercio; 

t) Servicio en el Ramo de Agrioultur~, Pecuaria y Oolonizaoi6n; 

g) Servio ios de Oomunie ne iones; 

h) Servicio en el Ramo de Fomento, Obras Fúblioas y Riego; 

1) Servicios en el Ramo de Sanidad y Asistencia ~úblioa; 

j) Servicio en el R o de Eduoro16n y Bellas .A:rtes; 

k) Se:rvioios en el Ramo de lo Interio~ y Folicia; 

1) Servicio e Eetad!etioa; 

m) Servioios en el R mo de Trabajo y &lonom{a Nacional. 

Art. 24 •• oe a pirantes a ingresar en la Ad.mini trac1ón Pública de-.. . 

berán ex narse y obtener e la Comisión Naoit~s¡ del Servicio Oiv11,un 

Oe~t1f1oado ·de Capacidad en 1 Biguiontee materias, segdn el Ramo en el 

cual aspiren a ingresar, in perjuicio e otTae materias que :pueda pres-

cribir la Oomis16n. 

a) para Servicio de Ofial'la de Carécter rActico o Espee1a11zac16n 

1 

en oualqniera de lo demtl Ramos, del "b" al "m", tales como Contables 

,Departamentales, recan6grafoe. Taguigrafos.ueoan6grafoe, Traductores, y 

otros anUogos, a juioio de la Oom1s16n Bacional del Servicio Oivil:LEN• 
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1 

OL Y RITM TI OA; 

b} para Se1:v1010 de Oficina en el Ramo Judio 1a1: .NOCIONES DE L]}'}IS-

'L!CION CON TITUCIONAL DO:MI !CANA; NOOl vlUí5 D~ LEG19LA.Ol0li SOBRE ORGANIZA• 

/c1ou JUDICIAL. Y L 1 GUA ( ÑOL ; 

o) pa~a Servicios Civiles en las uermae .Armadas; NOCIONES SOBRE tE-

I ON LI 'fAR; LEUG U b:S j Ali OLA, Y G EOG Fl A r Jl!RIA; 

d) pare Sel"'\1"1eios en el Ramo a.e Rel.aoi!'.)nes mxte-riore : NOCIONES DE 

DER. HO INT.WN CIOMA.t, i)UBIJ:00; OBG.Afli z'AOIOl Dli?LOUAT!CA DOMIN¡O A• NCC J;Q 

1 BES D.E LOO-I L ION e WSULAR Da IIJIO NA; GF.<.XHHFI UNIV 18SAL. y LENGU ES-
1 

, J: iOL ; 

e) para Se!"Vioios de Finaoraas; Eoonomia y 00mE'.roio: GEOOIHFIA. .EOON~ r 

NJ\C! "_ AL; NOOION ES D.E OONTABILIDAl>; NOOION~ DE L.@liqL.ACION iRIBUT - J 

1 
RI .1 Y NOOim 

GECGR FI 
¡ 

:aDONO -'.!ICA NAOI r.nu; NOCIONES DE LEGISLACION SOBR. GRIOUJJ!!UR _ 1 

l PEOU IA y OOLONIZACION; 

g) para Servicios de Oomunioacianes: G.ECGRfl...FI 1?AT1UA; NOOIO~ DE 

LEGI LAO I01i S OlUlv.a OORRi.1a08, TELEnRAPOS Y T11;LEOO!dl.mlC ,CI ONES; 

i 
1 

h) para Se:rviaios de Fomento, Ob:ras J.:Úblioa,s ~ Riego: G GRAFI 

1 

p~ 1 

J 

1 TRIA1 '11' NOOI NES D,. LEGI !, CION SOBRE FOM.EliTO, O:B_ AS -PUBI;IO S Y ?IEGO; . 1 

i) pal'a ervio1oe ert el Ramo de Sanidad 7 eistenoia -Pflblioa~ NOOIO- ! 
N.IDS D 1' L.EGlS JCI or,¡ s I ~A .00:Mil:LIQAN ; 

3) pai-a Seiivicio en el Ramo de Educaci6n y Be11as Artes: BOOION.H:3 

D · L ISLACIOlI ESOOL.AR D fiNlCMU~.; LENGUA ES.t:AÑOtA; GEOOR I P!\TBI A, ,r . . . 

1 NOOI O NE$ S OllR.l:1.í Lt\ HISTORIA D""L DESARROLLO "' ·o OL R EN lA REPUBLIC ; 

k) para Servicios en el Ramo d lo Interior y Polio!a: GEOG 
1 

j TRI ; HI. TORI ,:ATRI ; NOOI ONES DE DElUDRO OOl~ST!TUOIOfü\L, Y NOOIONIDS DE 
1 

' LEGISL.WION PROVINCI\L Y lfOWIOitAL; 

l) para Se'1"9'10iOS de Estadist1oa1 !RITltETIOA.; NalI CN i1S D ~ AIGEJBR ¡ 

GEWR -::1¡A F.OONOlUCA AOI ON U; OOI OIU .• .1 DE DER 'ORO ADJilltUS!RATIVO; NOOI 0-

1 N, DE .&ST~DISTlD METODOLOGIOA, Y LENGU ES:PA OLA¡ 

m) pare servioi o en el Ramo de Trabajo y libonomia Nacional: (UlOGR~ 

! 

1 

¡ 
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ASUNTO· 

v; 
1 

CONGRESO NACIONAL ~ ~ENADO 
EPl L 1' llQMl'JICANA 

l?l' ·yeJJ ·o de ley del Sei-vioio Ci il de~tinado a 

No. 472, del 21 de Diciembre de 194~.-

u . t"i tnir la Ley 

12.­
PAG. NO. r,1 ONO !IC 1 NAO I ON :t. Y NOOI Gfi " D :L.BDI SL!CION SOBRE Et TRABAJO. Le in-

, tensidad de los exámenes podrá eer grsdu da, de aonel.'dó o . n 1a Oategor1a 

; ae1 amo correspondiente, par a lo cual la Comisión debe~á tener en cuenta 

¡ la retr1buo160 y as oaractel'igtioae poou11ure1:t de loa cargos. 

1 

t. 26. Pai-a lo ti o de oargos. -0 empleos pr evi tos en ol artiou-

1 lo 23 (a), los aepi:cantes o empleado presentarán examen en la Oategoria 

inmediata iof erior a la que lea corre pondieie, aegfal la i-etribuci n del 

o argo a u e aspiren o de empeñen, scgftn el e so,. 7 además, un examen t':!Etpe .... 

oi 1 gue fijará 1a Comisión ao1on 1 del Sel"'l"ioio Oiv11, de acuerdo con 

el 
1 

1 que 

Ramo re pectivo y las oaraetei-1 tieae de las strib11cione del oArgo a 

se Elspi-re o desempeñe. 

l .Art, 26. - Las materia en 1as ottale .. deben exnminarse y obtener Oet--

tifiCAdo deº. apacid d las r.,e~&onas que eet~n empleadas en la Administra- J 

<)i • n 1?6b11c a, .en loe 11niciJ)io d.e las oa'boo ei-as de rovinoia, o en el Oo~ 
1 

! sejo dminietrat1vo del Distrito de Santo Domingo, eerlin 188 que :preao:ri- 1 

¡bala Oomi 16n Nacional del Se~vicio Civil, la cual. para señalar eeas m:JI 
lterias, tendr en eue.ta el ramo en que trabaje el empleado de que se tr 

¡te, la rctr1buo1 n que perLibe y las caracter!etica pecUliares iel oargo 1 

:que de empeña. Lo cuadros de materlls podi-~n ser uniformee o espeoiaJ.ee,y : 

11a intensidad de lo exémenes podrá se~ gi-adu.ada, de acuerdo con las cir-

cunstancia ~a india da • En cuanto a los Servicios de Oficina de Oarác-
1 

tei- J?réotico o E J>eo1a112ac 16n en e11alauiera de los Ramos del ub" al uín", ! 

1 los ex ene se~~ ir!n por 10 previ to en los a~tioulos 23 (a} y 25 de 1 

e ta ley. 

ut. 27•- La Comisi6n Bacional del Servicio Civil tendr~ fa.onltsd pa~ 

1 
ra estableo er colaciones con la$ materias que fl gn:ren en lor, curid:ros de 

1 

1 

1aa1gnatnras J>S?.'a los uémenes, a las personas q1u, poseen titnlos, diplo-
-

1m o ce~tificado de la enseñanza univet"sitar1 o de la enseñan~e secun 

laaria, de cuerdo oon las equivalenci s que ella misma determine. 
1 

P~r~af'o 1.- ara oonoedcr eolooiones de materias, la Oom1si6n Nacio-

nsl del Servicio Civil tendré mttY' en cuenta. la ola,e del empleo gue e 

so11c1 t o desempeña Y• muy especialmente, ls impo~tancia de aquellas ma • 

. _J 
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PAG. NO. 13 •---

l t ri o n i e n en l y la Oa e or "a oorr p n 
1 

dien • 

llrra:fo II•­

c -nt 

d 1C 

r fin 

t! o t ipl o o r·i 10 o qu e ten-

l' ol c1 n t ri 

) Oertifio do e Oap el ad exton o orla 

vicio Oi l; 

• o lo si ni te: 

t1. 1 a Oo 1 16 n el e 

) O tifi a o e Ca cida · ndi o or l otu l Com ión 1 nal 

del rv1010 1v1 • • 
} í ulo uni r 1 rio; 

d) 1tulo o d ll 111 r C n o lg lie l r a e es-

U iO ) . o al d ñanz • • 
o Ofici l de 'nf1oiena1 n lo ' t o S o n i Oo-

u e , o o o 1 e ri e n e nza; 

f) o l' 1::f io do a rob ci6n n lo e 111 e üi .. ne oh~ 

tenido D a ento e a inistr Ol. .1:ñ lic • el o ns-

d o no rgo . nico o e p oialitado • 
t. 2 ·- o nte -~do po rtin pl' e r e a ex n 

o - quier e o i en l rt!cuJ.o 23, en 

1 un oc 16 • y i ce i n c. lea o desear pre en-;. 

1 

r mcn e upo iO 

di ti o l n e tr 

1 

oi o en el Oo ejo 

Oat · oria a lag e l eor e o de u amo 

t rá oon ider o oomo a il' e. 

D o • 

en os p ra n1ngtm e rg o leo en 

e l o b oo e a de , ovin­

ini r tivo el Di trito e ~aoto Do ingo, gne re-

quier u Certific o de Cap id edi o por 1 Co i i6n ac1 n 1 del 

Servicio Ci il, in que el nte e que e trate e po eedor de di. 

ho e rt1f ioado • 

r na q e obte n Oertifio o e Oap eidad en 

ou lcrnie 

¡ Cl R o 

de 10 dif ren t o. pre 1 to en e t ley, con exce .ci6n 

610 odrén e de in o par de empe~ roro o empleo 

1 



!•r i ~ 1 
~-~ i :. :-;· ;: 
.ri • ..: .'].. 

: c. ~ 

; 

,;. 

r ... 
~ 
e 
D 

~ F f " ·\'. . 
f '.._ ; (0.\ 
ª ~ , §' : -~ ' 
g "-.)::- ~ . l'\ .. 

, °" 
~ 

~ 
J:1 ~ fJ SE"-IADO 

R PUBLIC ,\ OOMl'JIC 'J,\ 

. ,1 '-·· 



v2. 1 2 
ASUNTO· 

1 :r 

1 

i 1 

r 

io • 

e 

n 1 o h 

t o o :re 

e O r 'Fr 

n 

a 

uf do l ex en 

14.-
PAG. NO. 

---
tiv a d 

otico o 1 ])CCi s-

o ten Oc -
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e qUier runo 
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er n g 
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1 r , o 
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cm o 
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e 1 
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1 Ci l id oro 

CO?.'r on i • 1 

1 e ca ci a p 

e rréctic o o 

el 

el ~ ·1culo 3. 1 e e a -pe 

i 101 

evo 

liz -

])0-

el 1 i o 

n r 

l ero ue e 

e e 

o 1 e-
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o 1 li ue un asoen de at or!, e 
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u le 

e it 

r l e , 

hecho 

o o, 

da 
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on 

ch 

o o 

u po 

, leada 

rn o 

o e indi nidad o de 

s i6n e h bi ren t;dido 

ri r e o, 1 i o poi ad e 
. 

e 
8 ºº dens 

d • e 

e go o 

Oer ifi 8 O e 

o no, que no-

onzos o· in-

e lea tad ha-

lo no bl' ien-

ar r rcl abi-

1 i6 n l for a evi t ley, o 11 uere e ll r. i:.in 

1 , po i po ici n e r o i 1:loi ·a e p er ., 001 ti vo, o del 
• 

un o d 1 e ic1 del n tbr aito, o n e trate 

a u e ic1 el o ni r ti o el »i ·:r1to de an.;. 
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( 

) 

) 

} 

6n 1· nal 

00 p 

in 

n » r orden 

' P r 

. . 
1 

• o 

do u 

lo 

de 

egot-1 

rvicio ivil 

ro i t .. lo 

e o 

el i 

· oi 

J e i le ·, 

o . 

e tro 

lo 

irá o e 

1 1 do eprob d , JJO _ d n alfab ... · co e ,qp -liGos 

d) una, de los aspirantes aprobados, por orden alfabético de apellidos. 

r f - L e tr o 11 erio e ebe á indio r l e ,lifioa-

o n q 1 anzs o e y el 1 ?" e e e 1 á e-

ingt.t e o ºº i 
. o l l Sc:r ioio Civil h -• ·-

r eaome d ci n e pe n f mi ado • sa1vo la i ioa-

ci6 ii' re t o li io ono el a " e t ley, ... 

ero i o er . cu·1 o 1 or Ci n e fuer o_i-

1
c1t lo o • 

f 

Jy 

t t•- L ela 1V 

o o 

1 

1'10 

' 

• 3 ·-

r 1 

l 

p*bl1C 

CiO y .?' 

re o die e • 

de 

ta e t , po 

tot i 

t 

Coi 

l o 

ser 

n 

1 

r ic. ·o ~ 

io ie 

a t 

ci n l d 

" lo e -cado '1 

·o 'Y la ob ·enoi6n 

lec e 1 leye 

e vi.. .. io 'ivi se 

q e fuerenrc-

to o lo e go, no ~r miento, g rid 

b r 

y 1 

, re u e:r c16n Y' Otl. er otl'o d ·o relaciona o con icho owg a 

lo ~ ' d e e ie d preparar e todo to nf r-

1 f rm gn l Co. in. 
. • 37.- Loe f 1nc1on 10 y omplcndo de lo unioi io a.e la ceb 

e d .t:r i o Con o ti o del .Ui tri to e a to Do-

f. 00 ·º lo ir te i 

ue 1g n p r 1 o " l rv 10 1 el e Fjnan-

Oom -rcio). 

i t el Oo i6 a ional el Servici Civil• 
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o ona quiera de n mi .bro, debi am n·e utorizado por é ta, ·tendré 11-I 
br 

cer 

eooe o a toda la e en ne as e la dm!nistr oión tt lic 

o la regulooionoe de e ta ley, y en las 

de rovi i y d l Con cjo ministr tiv 

o ll n1ci1>ioe de 

del Di trito de 

ingo, ao el propO ito de e 01."oiora se e la ola e de trabajo ue 

11 za en u ofio na ... 

gne oaen 1 

lae oabe .... 

anto Do-J 

e rea- j 

Párrafo.- ón informar al o er jcautivo, eu ndo lo e ti e 

oonv n ent y 

1 oo ~nd 01 n 

e rio, obre la ob erv i n he-cha , h oi do la"' re-
f 

n juz0 n. "P rtin ntea. Un informe simil :r po ré rendir e 

1 8 1 1 oa oo eras de P.ro tin 1 o al 

1 ~re i nte el O n8eJO Administ-r tiv del Distrito de nto Domin~o, y 

1 cu ndo t l e el 

eut1vo 

o deber6 enviar opia d dicho itlfol.'lile al Pode~ j~ 

krt• 39•- u .n · e .our ... o de cualquie i ve tigación, la Com1si6n, 

su re id nte o cualquiera de us miembros. debidamente antorizado, podr~ ¡ 

! tomar jurnmento y tend~A :faoul tad par obtener, mediante ai tao i6n, la 
1 
1 

comp reo encia y el te timonio de e t go ., .. 1 como la pre cnt. e i6n de 11-

bl'o y documento • 

t. 40.- non o de duda sob~e la a-pl1caci6n ad.mini trativa de la 

lpTeeente ley, el Pre idente de la Bep~ lica se~á el llama o a re .olver 

en últi in nci 1emp e que us deo ionc no e tén en ~onflioto con 

lo término de la le¡-• 

.rt. 41. - La pl'c ente ley deroga y u ti tuye .. a 1 Ley ~o. 472, del 

. 21 de D101embre de 1943.-
1 

DADA n la Sala de Ses1on s del cámara de D1putados, . en Ciudad Trut 

Jillo, Distrito d Santo D ingo, Capital de la RepÚblioa Dominicim.a, a 

los v lntiún diaa d l mes de mayo del e.fío mil no~eoientos oue.renta r 
seis; año 103 d le. Independ noia, 83 de la Restauración y 17 de la 

Era de Truj lllo. 

Herrera 
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~ 
~,f.;J SE NADO 

RE 'l BU( \ DOMIN < \ IA 

JUS!ICIA 

D 
O CIVll..-

s ñor i pu dos: 

L 1 ón P r. nn 

t n o l ro o o d 

t ra or 1 ~onor bl 

r u tituir 1 º• 472 v1 

Ciu 
14 e 

JUS 

le d 

JUS lC , 
o. 72, DEL 

d Tr jillo,D • • D. 
yo del 194 .-

ici tudi do oon todo 

ivll so etido 

ñor Pr 1 nt del Repúblic 

ent sobre 1 t ri. 

La nue ley que 

t tuir n lo siguient : 

proyeot difiere del U V a SUS-

CAPITULO I 

1.- L odific ción consiste en p ir que la Co-
rv1 io C vil pueda reunirse fue la Capital 
1 en otro lu r que 1 Poder ivo dis on-

' ce extensivo a lo aspirantes car os en el on-
jo nistr tivo y en los unielpios de las cabeceras de 

Pr o 1nc1a, 1 s disposiciones de et ley. 

5.- ·st blece u, no solo se celebren seslon sor­
ino qu tam.bi n podrán celebrarse s iones extraor 
juicio d l Com1si6n. -

r.I'OLO II 

A quienes alcanza est ley. 

Art •• - S odifica p r incluir de acuerdo con el art. 
lo. los emple dos d l Consejo Adm.1 str ivo y los yu.ntamien 
to la omún cabecera de Provincia. -

st articulo se le a eg ron dos párrafos que, conti.!, 
nen 1 pr er, disposiciones Just s, y de buena organ1zac16n 
1 se u.ndo. 

Por l pr eros dispone que los emple os actuale 
continuarán en use ros y s1 no poseen certitic dos de ºªP.!. 
cidad de er n pres ntar us pruebas a vo las exc pelones de 

e so rt!oulo. Por el se undo, al empl o exonerado de 
ex 1 nea d be rov erse de certitio do de xoneracidn. 

' 

rt. 7 .- Se le agrega un párrafo proveyendo para lo em• 
pl a o del onsejo Adru.nistr tivo y los unicipios los cert,! 
tic dos de capacidad p a el o A (ti.nanaas, econ ía y co­

rcio). de ~a exoneran de e.xa nes a los pleados q e hayan 
cumpll o 60 a os. 



Art. 8. 
rtí ul 

cul 
funcio ien 
1 r e n 

SfNADO 
Rr 'ÚB 1 ,\ Pe Ml"'1 ANA 

e III 

l Co sión q 
a 1 tr f) que d n 
r r investig ciones r lat 
la nterior d1spos1cl6n d 
en h) in alt ración. 

O IV 

e 1noorpor al Jur do ex inador letra ( ) a 
a itulo univ rsit rio, estro or l d 

o chiller o pe on d e p cid d 81!, 

rt. 
ciones 1 
art!oulo 
rt. y 

los rvi 

ste rtículo del proy cto conti n disposi­
s del ismo rtículo de 1 ley vi nte. Est 

pli las di posioio qu ntes conten! l 
fier 1 der cho d l Com1~16n d alioitar 

r raci 
1 pro l de 1 Administr ción PÚblioa sin 

h oiendolo obli orio p r preparar prora­
materi s y ejercicios pr ctlcos. , u dros 

O ITULO V 

n este rtículo si ui no un etodo s 
ord n do que l d l l y igente; dis on l ~1 t de 
bonifié oi6n de puntos p ra exame sen beneficio de los em 
pl • nt s sta dis ición tab pr ndlda en el -

r !culo 14 b jo un título qu no l ondía. Ahora e~ 
tá n ca_ítulo especi l. 

ITULO VI 

t. 16.- ~st r !culo corresponde 11 y contiene 
1 1 s dispo iciones:· 

S uprim 1 rt!cul.o 1 
l prohibic16n de nombrar pl 

os d o p cidad, por tres 
29 d l proy cto. 

del 1 y vi nt relativo a 
ados que no t ngan certifica 

di osioión en el articulo 

t. 18.- Conti ne modific i e tor y la dispo-
ción l o sión, no por 1 Poaer B ecutivo dlrectamen 

ino por el eor trio de ducación y Bellas Arte I segÜ­
nt par e r más f cll y expeditiva la obtenc16n de la 

• 
• 19.- difica la ley en el entido de habilitar a 

p ron s de d los 16 a~os (ante er n 18) par ser ca,a 
oar os pÚ lico. Parece que es o es par rel cio­

ley con la de la Cédu.l ue to co o punto de pa¡: 
16 os. 

rt. la arte ca ital de es e art!culo, se mo-
difica 1 ley vi ente porque el proyecto no constituye a la 

o s16n o u representante en jll.!ado calificador, sino 
que l Co s16n dispo a como e hará es cal1ticac16n • 

• 



SENADO 
RE l LILA DOM "-lCANA 

--
bios e for ~ dos dispo-

10 .- e ción e los números de 
b dos h 50 días de ués d haber rendi 
er j cutivo y .- que si el examinado no -

rti ic do dentro e 90 di s despu s de su publ1-
oer fij r un sello de 2.00 en el Certificado. 

le re qu es necesario un nuevo exámen 
1 pri er o sea sospechoso. de fraude o engaño; 
n se pue e hao no solo en 1 Capital sino 

onde t na a iento la Co sión. 

CAPITULO VII 

este artículo se le agrega propiamante una 
let ( ) n l enwne~ ción de las teria de examen incorpo 
r do ervic1os del R de Tr bajo y oono a Nacional. En­
otras letras de su enumeración (t.B.} se introducen cambios 
que oo o el e la letra m) corresponden a las denominaclo es 7 
atribuciones de las difer ntes Secretarías de st do, . 

t. 24.- D l Proy cto La o 1si6n está de acuerdo con 
u cont ni o le a1. con las modificaciones que corresp nden 
l deno ·nac16n e la ' e ret ría y a sus atribucio-

nes¡ n 1 parte e p it opone una odific 016n de for. 
• 

pár fo qu dice: "La intensidad de los eámenes podr& 
ser graduad d acuerdo con la categoría del Ramo correspon-
iente, par lo cu l la Com1s16n deberá tener en cuenta la re­

tr1buci6n y la caracteristlcas pecualiares de los cargos", de 
be ir al final del artículo, pues salta a la vista que coloca= 
do donde est', interrum e la relao 16n de ideas del párrato an­
t rior con 1 num.eraci n que anuncia ese párrafo. 

Art. 26.- La Comisión propone que en 1 r de la frase" 
Los cuadros de materias podrán ser tipicos o illdividualea•,41-
ga, uniformes o especiales", ue es la idea que se tuvo alre­
dactarla s gdn comprobó la Com.1s16n después de un cambio de 1a 
pre i ones co l señor Luis •Prez Garc s quien intervino en 
la reclacción del proyecto. La Oomis16n no entend16 que se que­
r! decir con típicos o individuales ni cons1der6 apropiados 
los t rminos. 

Art. 2?.- el s no de la Co 1si6n se susoit6 una discu-
sión respecto de si la oolao16n debía ser obligatoria o facul­
tativ co o dicen el proyecto yla ley vigente, pero se lleg6 
a . la concl 1 n d JD8.llt ner el texto. 

te 
los propio 
t!culo en l 

rt!culo c,onti ne u.na buena en eraoión de los títu­
r los fines de colac16n que no conten!a eae ar­

ley vigente. 

CAPITULO VIII 

artículo 2i del proyecto corresponde al 16 de la 191 y 
su diferencia conmte en que se incluye a los aspirantes a car­
os o empl os del Consejo Admi.nistrativo y a los de los Mlm1o1-

p1oa oabecera de Provincias, tendencJa aaludable de abarcar to-



R 'l lLICA DOM NICANA 

dos o s o1;ores .e los :pl s cargos plÍbl1cos. 

La 
f'l"S 
en 

El art!cu1o ~ó del proyecto oorrespo de al 29 de la ley. 
Ca 1sión pro one ue se s prima la palabra tt,9.,u~,., en la 
e del proy oto que dice al terminar »siempre! cuando gue 
1 , o oorre pon i nte ~xista la especi~lizao ~n ••• f 

El Art& 31 del proyecto corresponde al 30 de la Ley. La 
Comisión propone que ·- 1 principio de su art!oulo donde diu .: 
"Las ar onas que n vix ud d poseer Certificado"etc ••• 1 a 
11 ·.1:od persona que en virtud e Certifioe.do" .-

CAPI ULO IX: 

El artículo 33 del proyecto eorr sponde al ·dela Ley 
y s modi~ic eota n 1 sentido de que n vez de los 60 días 
en q la Co isión deb.- enviar los veredictos del Jur a.o al 
.Poder j cu i·vo se aumenta a 90 dias en el proyecto. '.l:ambién 

1 proyecto indica qu sed b n nviar las nóminas de los em­
le dos r ,prob dos y de los aspirantes aprobado11.- , 

.El artículo 34 del proyecto es el 33 de la.ley, .El art!­
cul.o 5 del royecto es 1 34 d.e la ley. El 36 del proyecto es 
l 35 de le ley. 

~ artículo 37 del proyecto contiene una disposición que 
no es a com_rendida n la ley y la que indica que los em• 
pleados d l Consejo Administr tivo y los d los ll!l!cipios ca­
b a rade P~ovineia quedan sometidos a las pruebas de; Ramo E, 
denom.lnado " ervic1os en el Ramo, d~- Finanzas, .Economia y Co-, 
ercio" .-

El artículo 38 contiene una disposición nueva que comple­
ta 1 capacidad organizadora de la Comisi6n Nacional de Servi­
cio Civil, dandole libr~ acceso a todas las dependencias ad.mi• 
nistrativas sobre las que tiene jurisdioción para enterars de 
la clase de trabajo que realiza cad oficina. Y sus observacio 
ns deb rán aer comunicadas al Poder ~jecutivo y podrá serlo -
1 Consejo dministratlvo y a los Municipios • 

. 
rt!culo 59 del proyecto es una nueva atribuci6n que 

capacita a la Comisión de Servicio Civil para tomar Juramentos, 
hacer oompar cer y oir declaraciones o testimonios en el curso 
de cualouier investigación. 

~1 artíoulo 40 del proyecto es el 36 de la ley. 

'En gener l el proyecto está coleado en la ley vigente 1 

como dice el merusaj del Honorable Presidente de la Repúbl1oa, 

da mayor plitud a la~ funciones encomendadas la .Comisión 

lacional del Servicio Civil", cuya labor deberá ser más fruc­

tífera y mas eficaz para el mejoramiento de los servicios pú-

blicos. 



SENADO 
REPÚBUC DOMINl(A 

Por ello l Comisión Permanente de Justiciad~ esta oá -
ra, salvo las modificaci nes formales que sefiala, propone 

su aprobaci6n. 

LA 00.MISION: 

Polibio Diaz, 
Presidente. 

Dr. Gustavo Adolfo ·ej!a Ricart, 
Vioepresidenté. 

Luis Mant1el O ceres, 
Vocal. 

e rlos Cornielle hijo, 
Vocal. 

luan Arce Medina, 
V-ocal• 

reb.• 

Eduardo Sánohez Cabral, 
Secretario. 

Le6n Herrera, 
Vocal. 

Jul.1,pi Suard!, 
Vocal • 

.Alllérico Castillo, 
Vocal. 
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